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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós  

 
 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo singular 
Procedencia:   Juzgado Segundo Civil del Circuito de Envigado 
Demandante:  Importaciones Ultra S.A.S 
Demandados: Estampados Color Way S.A.S 

Radicado:   05266 31 03 002 2021 00231 01 
Asunto:   Confirma decisión de primera instancia 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 

se decide el recurso de apelación formulado por la parte demandada frente a 

la sentencia del 22 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Envigado. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda (e.d primera instancia - 03)  

 

Importaciones Ultra S.A.S demandó a Estampados Color Way S.A.S 

pretendiendo el cobro ejecutivo de la obligación contenida en un pagaré por 

valor de $613.200.000, suscrito el 5 de agosto de 2020 y con fecha de 

vencimiento del 5 de octubre del mismo año. Además, la actora pretende el 

cobro de intereses moratorios desde el día de vencimiento del plazo y hasta 

el cumplimiento total de la obligación. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que el plazo se cumplió sin haberse dado el 

pago o abono alguno, aun cuando Importaciones Ultra S.A.S ha requerido en 

múltiples ocasiones el cumplimiento de la obligación. 

 

2. La contestación de Estampados Color Way S.A.S (e.d primera 

instancia - 44) 

 

La sociedad demandada se opuso a lo pretendido por la actora formulando 

las siguientes excepciones: 

 

- “Nulidad relativa del acto”, pues el título valor pagaré fue otorgado 

por la señora Astrid Liliana Guerra Moreno -representante legal de 

Estampados Color Way S.A.S- mientras que se encontraba 

hospitalizada por un estado de salud “delicado”, momento para el cual 

se encontraba bajo los efectos de sedantes, lo cual le impedía percibir 

de manera clara lo que acontecía cuando suscribió el título valor. 

 

Aunado a lo anterior, la representante legal también recibió llamadas 

y visitas intimidantes por parte del señor David Gómez González -

intermediario de la demandante- y que se venían presentando desde 

semanas anteriores a la hospitalización. Fue así como el intermediario 

se valió del estado de salud de Astrid Liliana Guerra Moreno para que 

ésta suscribiera el pagaré mientras se encontraba hospitalizada. 

 

- “Dinero no entregado”, en el libelo se omitió intencionalmente 

mencionar el negocio causal del título valor, eludiéndose la referencia 

de que la suma de dinero reclamada obedeció a un negocio entre las 

sociedades, donde Importaciones Ultra S.A.S le vendía 1.440.000 

tapabocas a Estampados Color Way S.A.S. Frente a esto, la pasiva 

manifiesta que la totalidad de tapabocas se encuentran en poder de la 

sociedad demandante, ya que de mutuo acuerdo se dio su devolución.  
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Asimismo, la demandada señala que no adeuda suma alguna y que ha 

realizado varios pagos a la demandante en virtud del negocio causal, 

por un valor de $334.540.000, dinero que no ha sido restituido y que 

constituye un enriquecimiento sin causa de Importaciones Ultra S.A.S, 

ya que el convenio fue dejado sin efectos por voluntad de ambas 

sociedades.  

 

- “Solución o pago”, la actora desconoció en la demanda los pagos que 

le fueron efectuados por $334.540.000, circunstancia que debió 

tenerse en cuenta con la devolución de los tapabocas. 

 

- “Temeridad y mala fe”, por cuanto se pretende el pago de lo no 

debido y por desconocerse injustificadamente los pagos hechos y el 

acuerdo para dejar sin efectos el negocio causal. 

 

- “Entrega del título valor sin intención de hacerlo negociable”, ya que 

la firma plasmada en el título valor no fue dada con intenciones de 

constituirlo, pues la suscribiente “no tenía pleno conocimiento de sus actos”, 

y, además, fue presionada para otorgar el pagaré.  

 

- “Rescisión e inejecución del negocio causal”, por haberse dejado sin 

efectos, en atención al mutuo acuerdo y a la devolución de los 

tapabocas. En consecuencia, el título valor que respaldaba la deuda 

corrió con la misma suerte que el negocio que le dio origen. 

 

3. Pronunciamiento sobre las excepciones (e.d primera instancia - 64) 

 

La parte demandante consideró que las excepciones planteadas no deben ser 

acogidas, pronunciándose de la siguiente manera: 
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- Sobre la “nulidad relativa del acto”, la actora consideró que su 

contraparte se encontraba en pleno uso de sus facultades mentales 

para el momento en que se suscribió el título valor.  

 

- Frente al “dinero no entregado”, la “solución o pago” la “temeridad y 

mala fe” y la “rescisión e inejecución del negocio causal”, la sociedad 

demandante señaló que la parte demandada omitió mencionar que el 

negocio causal inicialmente era la venta de 1.000.000 de tapabocas por 

un valor unitario de $1.150 y un valor total de $1.150.000.000. 

Posteriormente, ambas partes pactaron una adición al contrato 

principal donde se agregaban a la compraventa 440.000 tapabocas por 

un valor unitario de $1.000. Asimismo, adujó que a modo de anticipo 

se cancelaron $334.450.000 por la demandada. 

 

La demandante agrega que, cumplido el plazo para la entrega de los 

tapabocas, la pasiva manifestó no contar con los recursos para pagar 

el resto de la deuda. En atención a esto, se creó el pagaré para 

respaldar “parte” de lo adeudado por Estampados Color Way S.A.S, 

teniendo en cuenta los anticipos ya hechos. Una vez suscrito el título 

valor, la actora entregó la totalidad de los tapabocas, cumpliendo con 

sus obligaciones. 

 

Respecto a la devolución de tapabocas por parte de Estampados 

Color Way S.A.S, la actora manifestó que se trató de un negocio 

jurídico diferente, donde Importaciones Ultra S.A.S compró a la 

demandada los mismos tapabocas, bajo diferentes términos y valores; 

de esta forma, mediante acuerdo verbal, se perfeccionó una nueva 

compraventa de 1.440.000 tapabocas por un valor unitario de $150 y 

un valor total de $216.000.000.  

 

De acuerdo con lo anterior, la actora expuso que los anticipos por 

$334.450.000 no constituyen un enriquecimiento sin causa por parte 
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de la actora, pues estos se hicieron como abonos a la obligación que 

les correspondía en el negocio principal y no como abonos al título 

valor. En el mismo sentido no se dio en ningún momento la 

devolución de los tapabocas, y, tampoco Importaciones Ultra S.A.S 

ha tenido la voluntad de dejar sin efectos el negocio causal. 

 

- Frente a la “entrega del título valor sin la intención de hacerlo 

negociable”, la demandante advirtió que dicho carácter se origina por 

el cumplimiento de los requisitos de ley para tal fin, lo cual cumple el 

pagaré, y en el caso concreto se atendió al principio de la literalidad de 

los títulos valores. 

 

4. La sentencia de primera instancia (e.d primera instancia - 81)  

 

Agotada la instrucción el 22 de marzo de 2022, el juez de primera instancia 

profirió sentencia ordenando continuar con la ejecución en contra de 

Estampados Color Way S.A.S, y, además, estimó parcialmente la excepción 

de “solución o pago” para reconocer dos pagos parciales al valor del pagaré, 

los cuales fueron de $65.000.000 y $216.000.000. Para esto el a quo realizó las 

siguientes consideraciones: 

 

En primer lugar, en el fallo se expone que el pagaré es claro en su contenido 

y no fue reprochado; cumple con todos los requisitos generales y específicos 

de ley, y la obligación contenida en él se encuentra en mora, por lo cual el 

pago es susceptible de perseguirse ejecutivamente. 

 

Ahora bien, sobre las excepciones en la decisión de fondo se considera lo 

siguiente: 

 

Con respecto a la nulidad relativa del acto y la entrega del título sin intención 

de hacerlo negociable, el juzgador encontró que le correspondía a la 

demandada la carga de probar el error, fuerza o dolo que derivaría en un vicio 
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de consentimiento, situación que no se dio. También precisó que 

efectivamente la representante legal Astrid Liliana Guerra Moreno fue la 

firmante del pagaré, título valor que está amparado por la presunción de 

legalidad. Asimismo, agregó que la nulidad absoluta tampoco está llamada a 

prosperar, por encontrar que el negocio jurídico tiene objeto y causas lícitas, 

cumplimiento de las formalidades del pagaré y fue suscrito por personas con 

capacidad. 

 

En cuanto a la excepción de solución o pago, el juez de primer grado 

consideró que la parte demandada realizó dos abonos a la deuda contenida 

en el título valor, uno por $65.000.000 y otro por $216.000.000, lo cual fue 

reconocido por la representante legal de la sociedad ejecutante y configuraría 

parcialmente la excepción incoada.  

 

Asimismo, para el juzgado las excepciones de rescisión e inejecución del 

negocio no tienen sustento probatorio. Por el contrario, el testimonio del 

señor David Gómez González permitió comprender que la suscripción del 

pagaré se llevó a cabo como un instrumento que garantizaría el pago, y poder 

continuar con la ejecución del negocio con la entrega de los tapabocas.  

 

Finalmente, frente a la temeridad y mala fe, el juzgador señaló que no hay 

prueba pese a la carga que debió asumir la demandada, máxime cuando se 

trata de títulos valores, en los que las exigencias son mayores y frente a los 

que se presume la buena fe como principio constitucional. 

 

5. Del recurso de apelación de la demandada (e.d segunda instancia - 

10) 

 

La pasiva apeló la sentencia del juzgado de circuito y presentó reparos 

debidamente sustentados ante el Tribunal, en los siguientes términos: 
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- Según el apelante, se acreditó la devolución de 1.440.000 tapabocas 

que fueron el objeto del negocio causal del título valor mediante 

prueba documental. En consecuencia, se dio la resolución de la 

compraventa que originó el pagaré, negocio que fue “deliberadamente 

omitido” en la demanda y reconocido posteriormente. [e.d segunda 

instancia – 10, fl. 1]  

 

- La parte recurrente reprocha la ausencia de prueba que demuestre la 

supuesta recompra de los tapabocas que alega la parte ejecutante y que 

se perfeccionara a través de un acuerdo verbal. 

 

- Se alega que existe carencia de prueba con respecto a la adición del 

contrato de compraventa para agregar al objeto de este 440.000 

tapabocas más. La apelante manifiesta que el contrato principal 

celebrado el 6 de junio de 2020 es claro en estipular que una adición 

al mismo debía realizarse por escrito con firma de ambas partes, lo 

que es contrario a lo que dice la parte actora de haberse dado mediante 

acuerdo verbal entre las partes. 

 

- La demandada también señala que no resulta justificable lo acogido 

en la sentencia de primer grado sobre cómo se obtuvo el valor 

plasmado en el pagaré, pues teniendo en cuenta que realizó abonos y 

lo alegado por la demandante, la cifra del título no correspondería al 

valor restante que se adeuda del negocio causal.  

 

Según la recurrente, la ejecutante pretende “a conveniencia” [e.d segunda 

instancia, fl. 9] hacer ver la cifra del pagaré como “parte” de lo 

adeudado, y así intentar adecuar la cifra con un hipotético descuento 

que dice haber aplicado al negocio referenciado, lo cual tampoco 

dejaría como resultado el valor dispuesto en el pagaré. 

 

Por lo anterior, concluye que la obligación no es clara y en 

consecuencia no puede perseguirse ejecutivamente. 
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- La apelante disiente de la apreciación del interrogatorio de parte 

absuelto por la representante legal de la demandante, pues ésta 

admitió que no tuvo un conocimiento directo de la negociación entre 

las partes, teniendo en cuenta la época en que comenzó a ejercer las 

funciones como tal. Asimismo, se manifestó que la sociedad 

ejecutante acostumbra a que los negocios de compraventa se realicen 

en documento escrito, lo que permite reprochar la valoración del a quo 

sobre la supuesta adición al contrato principal y la recompra de los 

tapabocas mediante acuerdo verbal. 

 

También se advierte que en los dichos de la representante legal de la 

actora sobre la recompra de la mercancía, se indicó que no se hizo de 

manera escrita por la “confianza entre las partes”. En sentir de la 

recurrente, la demandante se contradice, teniendo en cuenta que ésta 

expresó que el motivo que originó el pagaré consistió en el 

incumplimiento de Estampados Color Way S.A.S con la compraventa 

de tapabocas celebrada el 6 de junio de 2020. 

 

Además, se señala que la representante legal de la pretendiente fue 

reconvenida para que no leyera anotaciones y documentos al 

responder las preguntas. 

 

- La recurrente manifiesta que se valoró de manera errónea la prueba 

referida a los dineros consignados a la demandante con posterioridad 

al 5 de agosto de 2020 (fecha en que se suscribió el pagaré), 

considerándolos abonos y un reconocimiento al título valor. La 

ejecutada alude que esta conclusión no tuvo en cuenta que dichos 

pagos fueron anteriores a la devolución de la mercancía ocurrida entre 

el 6 y 9 de noviembre de 2020, siendo realizados al contrato del 6 de 

junio de 2020, vigente para entonces, y no como abonos al título valor. 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales 

  

No se advierten impedimentos formales para dictar sentencia de segunda 

instancia.  

 

Sobre la sustentación. Vale precisar que, mediante memorial del 21 de julio 

de 2022, la apoderada de la parte demandante manifiesta que “el día 10 de junio 

del presente año se admitió el recurso y se dio traslado a la parte demandada para sustentar 

el mismo”; y, además, solicita que de “no haber sido sustentado el recurso o hacerlo en 

indebida forma, le solicito muy gentil y respetuosamente al honorable Tribunal dictar auto 

declare desierto el recurso”. 

 

Al revisar las alegaciones de segunda instancia, se constata que la parte 

recurrente sustentó efectivamente el recurso de apelación dentro del marco 

de los reparos de inconformidad, y en el término de ley, mediante memorial 

del 16 de junio de 2022. Así las cosas, la petición de 21 de julio de 2022 resulta 

a todas luces improcedente, además de ser extraña por cuanto no hay una 

evaluación objetiva de hechos por la apoderada que permitan justificar 

petición tan extraña. 

 

2. Problemas jurídicos 

 

Atendiendo los reparos de la pasiva frente a la sentencia apelada, la Sala 

abordará los siguientes problemas: 

 

1. En cuanto al reparo referido a la devolución de la mercancía y a los 

efectos que tiene en la vigencia del negocio causal y en la satisfacción 

del crédito que se cobra a través del título valor, se cuestiona por lo 

siguiente: a) ¿Se probó la existencia de una devolución de mercancía 

entre las partes litigiosas? b) De ser afirmativa la respuesta a la pregunta 
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anterior, ¿qué ocurriría con el negocio causal primigenio y con el título 

valor objeto de recaudo? 

 

2. Hay un segundo reparo referido al disenso de la parte impugnante 

sobre la valoración que el a quo hizo de lo denominado como 

“recompra”. El análisis de este punto está vinculado a lo que se 

resuelva en el punto anterior. En tal sentido para hablar de 

“recompra” habrá que establecer si se dio la devolución de la 

mercancía y habrá que responder a la siguiente: a) ¿Se acreditó que las 

partes realizaron un nuevo negocio donde Importaciones Ultra S.A.S 

“recompra” los tapabocas a Estampados Color Way S.A.S? b) En caso 

de haber ocurrido una “recompra”, ¿la obligación de pago en cabeza 

del comprador implicaría afectación al título valor base de la 

ejecución? 

 

3. La parte apelante hace un cuestionamiento sobre el número de 

tapabocas que se incluyeron dentro del negocio causal, reprochando la 

inclusión indebida de 440.000 tapabocas que en su sentir no hacen 

parte de la compraventa del 6 de junio de 2020, más aún, cuando en el 

antedicho contrato existe una cláusula que indica que este solo podrá 

ser modificado o reformado mediante un instrumento escrito 

proveniente de ambas partes. La Sala establecerá si esa cantidad de 

tapabocas fue integrada al negocio causal subyacente, y en qué medida 

hay correspondencia con el título valor.  

 

4. La recurrente igualmente cuestiona la claridad de la prestación referida 

en el pagaré en lo concerniente a la cifra plasmada en el referido 

documento. Sobre el punto la Sala confrontará esa claridad que debe 

estar presente en el crédito cuya satisfacción se busca, teniendo en 

cuenta tanto el negocio causal como la cifra plasmada en el título.  

 

5. Asimismo, la parte impugnante disiente de la valoración que el juez de 

primer grado hizo del interrogatorio de parte absuelto por la 
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representante legal de Importaciones Ultra S.A.S. El Tribunal 

confrontará esos posibles yerros en la valoración y hasta dónde es 

posible interpretar la prueba como lo hace la parte recurrente, eso sí 

teniendo presente la incidencia que puede tener en la posibilidad de 

continuar o no con la ejecución y de reconocer excepciones a favor de 

la parte demandada. 

 

6. Finalmente, encontramos un reparo central referido a los abonos 

soportados documentalmente en el expediente, que para el a quo 

fueron valorados como pagos frente al título valor, mientras que para 

la recurrente estaban dirigidos al cumplimiento del contrato principal 

del 6 de junio de 2020. El Tribunal hará una revisión exhaustiva sobre 

el material probatorio vinculado a este reparo a efectos de establecer si 

hubo o no reconocimiento del título valor, o sus posibles soluciones; 

o, por el contrario, si obedecen a pagos destinados a satisfacer la 

compra referida en el negocio causal principal. 

 

3. Fundamentos jurídicos  

 

3.1. Los títulos valores incorporan la obligación que literalmente se expresa 

en ellos. El derecho se incorpora en el documento. Esta ficción jurídica, útil 

a las relaciones de comercio, supone que quien posee un título valor, según 

las leyes de su creación y circulación, posee un documento que le da la 

potestad de cobrar la obligación incluso a través de medidas de coacción 

judicial -arts. 619-626 Código de Comercio-. 

 

Verificada la concurrencia de esa firma de creación o aceptación como 

requisito de validez y eficacia del título -art. 621 del Código de Comercio-, la 

ley concibe que el documento es prueba autónoma de la obligación que en él 

se expresa, característica que obedece a la necesidad de legitimar el ejercicio 

del derecho allí incorporado -art.619 ibídem-. 
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Además, el artículo 422 del C.G.P es claro al indicar que todo título valor que 

cumpla con los requisitos de ser claro, expreso y exigible, y que provenga del 

deudor, podrá perseguirse mediante proceso ejecutivo, que tiene como 

finalidad garantizar la efectividad de las obligaciones claras y ciertas 

expresadas en el título, y así asegurar el cumplimiento de la obligación. 

 

En principio, el documento que contiene el título es plena prueba contra el 

deudor y así debe valorarlo el juez. No obstante, el deudor puede oponer al 

acreedor cambiario las excepciones del negocio causal, siempre que las partes 

del proceso ejecutivo sean las mismas partes del negocio que dio origen al 

título -art. 784.12 del Código de Comercio-.  

 

Tratándose del pagaré, vale hacer una precisión: que este documento, como 

en los demás títulos, su aceptación se deriva de la firma del deudor puesta en 

el cuerpo del documento. El referido título debe igualmente contener, según 

el artículo 709 del Código de Comercio, los siguientes requisitos: 1) La 

promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El 

nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser 

pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 

 

3.2. En los procesos ejecutivos, cuando la causa de lo pretendido se 

fundamenta en la no satisfacción de un derecho cierto contenido en un título 

valor, hay unas cargas probatorias mínimas que deben satisfacer las partes. 

De entrada, al actor no le basta afirmar, deberá acompañar con su demanda 

un título que satisfaga los requerimientos establecidos en la ley.  

 

Desde luego al demandado, quien es el deudor en el ámbito sustancial, tiene 

la obligación de acreditar los hechos exceptivos que presenta; tratándose de 

títulos valores la parte pasiva tiene la carga probatoria, si quiere enervar lo 

pretendido, de probar los hechos que sustenten sus excepciones 

fundamentadas, como son las contenidas en el artículo 784 del Código de 

Comercio.  
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Siguiendo la regla de distribución de cargas probatorias de los artículos 167 

del C.G.P y 1757 del Código Civil, el demandado debe acreditar las 

circunstancias de devolución que conllevarían a la resolución del negocio 

causal o al pago, y el hecho de que éste efectivamente se efectuó respecto de 

la obligación que es objeto de cobro ejecutivo. Si existen dudas o insuficiencia 

probatoria sobre este punto, el juez debe atenerse a la literalidad del título 

ejecutivo.    

 

Por último, si el deudor alega que en el marco de la relación causal del título 

valor se dieron actos o negociaciones que modificaron su contenido 

obligacional, su carga -art. 167 del CGP- consistiría en acreditar la existencia 

de las mismas. 

 

4. Caso concreto 

 

I.  Sobre el documento base de la ejecución:   

 

En el archivo 3 del expediente digital se encuentra el título valor que ha 

servido de soporte para la pretensión ejecutiva incoada; se trata de un pagaré, 

suscrito el 5 de agosto de 2020 y con fecha de vencimiento del día 5 de 

octubre del mismo año. En éste, Estampados Color Way S.A.S y Astrid 

Liliana Guerra Moreno se obligan al pago de $613.200.000 a la orden de 

Importaciones Ultra S.A.S. [e.d primera instancia – 03, fl. 9] 

 

En el cuerpo de este documento, además, se plasmó la obligación de pago de 

intereses moratorios ante el incumplimiento o simple retardo del capital 

adeudado, renunciando al requerimiento previo para constituir a los deudores 

en mora. También, se concibió la obligación de pagar “la totalidad de los costos, 

gastos, honorarios de cobranza extrajudicial o judicial y todo costo que se genere por dicha 

gestión”. 
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II. Solución de problemas planteados: 

 

1. La recurrente alega que de mutuo acuerdo se concretó la devolución de la 

mercancía que fue objeto de negocio entre las partes. [e.d primera instancia – 

44, fl. 1] Al revisar la prueba se tiene que con la contestación a la demanda se 

allegó documento de devolución del 3 de noviembre de 2020, proveniente de 

Estampados Color Way S.A.S y dirigido a la señora Valentina González Rojas 

e Importaciones Ultra S.A.S, con el asunto “Devolución de mercancía para 

saneamiento de deuda y pagaré de la misma” [e.d primera instancia – 53].  

 

En el mismo documento la demandada expresa lo siguiente: “Esperamos con 

esto terminar a satisfacción este negocio del cual las condiciones de mercado permiten 

legalmente su retractación y devolución en idénticas condiciones de lo pactado y transado.” 

 

Además, vale resaltar que en el documento de estudio la pasiva mencionó que 

“la obligación se contrajo con la entrega de mascarillas desechables tipo médico por un precio 

total de $613.200.000”. Expresó como motivos de devolución o retractación 

los siguientes: uno, el “incumplimiento de condiciones técnicas” de la mercancía, y el 

otro, consistente en el “dramático descenso de los precios del material transado”. 

 

Asimismo, en otros apartados del documento, la demandada expresó hacer 

la devolución de los tapabocas adquiridos el 5 de agosto de 2020, y así, “sanear 

la obligación”, incluyendo “el pago de intereses pactados en el pagaré suscrito entre ambos 

desde la fecha de vencimiento del pagaré (5 de octubre de 2020) hasta la presente”. 

 

Vale precisar que, pese a las constataciones verificadas en el referido 

documento, no se advierte, en el mismo o en otro adjunto, manifestación 

alguna de la demandante que corrobore la existencia de un mutuo acuerdo, 

punto en el que insistió la recurrente [e.d primera instancia – 44, fl. 1]. Aunado 

a lo anterior, la Sala tampoco constata prueba documental que permita colegir 

que el documento de devolución del 3 de noviembre de 2020 fuera enviado 

a Importaciones Ultra S.A.S y recibido por la misma.  
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Asimismo, dentro del material documental aportado como prueba, se 

avizoran las siguientes “remisiones” [e.d primera instancia – 47]: 

 

- Remisión No. 53373 

 

 

 

 

- Remisión No. 53348 
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- Remisión No. 53407 

 

 

 

Se constata que las remisiones números 53373, 53348 y 53407 provienen de 

la sociedad Estampados Color Way S.A.S, que están dirigidas al señor “David 

Gomez (ultra)”, y que relacionan como referencia “tapabocas importados”. No 

obstante, cada una tiene las siguientes especificaciones: 
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- La Remisión No. 53373, tiene como descripción y cantidad de lo 

remitido 300 cajas de tapabocas por 2.000 unidades, para un total de 

600.000 tapabocas. En el referido documento se aprecia como fecha 

el 6 de noviembre de 2020, que fue despachado por “Gustavo”, 

transportado por “Ivan Murillo” y recibido por “WIY 965” 

(posiblemente se trata de la placa del vehículo donde se transporta lo 

remitido). 

 

- La Remisión No. 53348, fechada a 6 de noviembre de 2020, tiene 

como descripción y cantidad de lo remitido 150 cajas de tapabocas 

por 2.000 unidades, para un total de 300.000 tapabocas. 

 

- La Remisión No. 53407, calendada el 9 de noviembre de 2020, tiene 

como descripción y cantidad de lo remitido 270 cajas de tapabocas 

por 2.000 unidades, para un total de 540.000 tapabocas.  

 

Ahora bien, dando paso a la valoración de las referidas pruebas, el Tribunal 

advierte que el documento de devolución de mercancía no permite la 

confirmación de un mutuo acuerdo entre las partes según lo considerado 

anteriormente (no hay nada que diga que se le envió a la demandante o que 

lo recibió, ni que estuvo de acuerdo con este).  Ni siquiera puede considerarse 

como un elemento probatorio indiciario en contra de la parte actora a efectos 

de expresar su voluntad, ya expresa, ya tácita, o su aceptación para que se 

resolviera el contrato de compraventa del 6 de junio de 2020, asunto que se 

evaluará con mayor detenimiento en líneas posteriores.  

 

En este orden de ideas, no puede colegirse a partir del documento del 3 de 

noviembre de 2020 y aun de las remisiones ya relacionadas, a diferencia de lo 

que plantea la parte recurrente, que hubo un mutuo acuerdo y que del mismo 

se haya concretado la resolución del negocio causal y, en consecuencia, se 

haya dejado sin efectos el título valor, máxime cuando la demandante 
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desconoció dicho documento. Una manifestación unilateral de la demandada, 

no puede confirmar la devolución o resolución del negocio causal. 

 

No obstante, no se desconoce que la sociedad demandante reconoció haber 

tenido en su poder la misma mercancía contratada luego de que se celebró 

una nueva compraventa con la demandada, “recomprando” los mismos 

tapabocas que fueron reclamados a la pasiva por el señor Iván Murillo, asunto 

que luego se abordará con más detalle. [e.d primera instancia – 64; primera 

instancia – 81, videograbación parte 2 y 3]. En consecuencia, este punto no 

debe tenerse como problemático al considerar que con posterioridad a la 

celebración del negocio acaecido el 6 de junio de 2020 la sociedad 

Importaciones Ultra S.A.S volvió a tener en su poder los mismos tapabocas 

que ésta vendió en la antedicha fecha. 

 

Ahora bien, en ninguna de las remisiones se advierte que la mercancía haya 

sido enviada o entregada bajo el concepto de “devolución” por Estampados 

Color Way S.A.S, ni tampoco que haya sido recibida o recogida bajo el mismo 

concepto por parte de Importaciones Ultra S.A.S. Es preciso aclarar que 

remitir, entregar o enviar la mercancía al vendedor, no implica per se la 

“devolución” o que sea la única consecuencia que se pueda pregonar de 

dichas acciones. 

 

En sentir de la Sala, tampoco resulta procedente tratar de llenar el vacío de lo 

que no indican los documentos ya referidos con lo expuesto en interrogatorio 

de parte [e.d primera instancia – 81, videograbación parte 2] como 

inadecuadamente lo pretende la recurrente. La declaración de la representante 

de la demandada no aporta convicción suficiente a esta Sala para esclarecer 

los hechos que son objeto de la controversia ante la parcialidad manifiesta, 

entendible en parte por el vínculo que tiene con la propia parte1, sino también 

por las circunstancias irregulares en las que se desarrolló la absolución del 

 
1 No se olvide que la representante legal de la sociedad demandada Astrid Liliana Guerra Moreno 
también se obligó en nombre propio al pago de $613.200.000 a la orden de Importaciones Ultra S.A.S. 
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interrogatorio, lo que condujo a que la contraparte hiciera las advertencias del 

caso y el juez determinado requerimiento. Y es que al evaluar con 

detenimiento el interrogatorio absuelto, el mismo se muestra como no 

espontaneo y poco creíble.  

 

No se olvide, conforme con los lineamientos establecidos en el artículo 176 

del C.G.P., que el juez debe apreciar en conjunto todas las pruebas conforme 

con las reglas de la sana crítica, y expondrá razonadamente el mérito que se 

le asigne a cada una de ellas. 

 

Vale la pena precisar que el estudio de la “devolución de mercancía” requiere 

de precisiones normativas para su aplicabilidad, no tenidas en cuenta por la 

parte recurrente. Por cierto, encontramos dos aspectos a considerar:  

 

• En primer lugar, adviértase que en materia mercantil el Código de 

Comercio prescribe, en relación con el contrato de compraventa, que 

si el comprador alega que la cosa presenta defectos de calidad o 

cantidad, podrá objetar su entrega según la disposición del inciso 

segundo del artículo 931 ibídem, sometiendo la controversia a la 

decisión de peritos, encargados de determinar si el adquirente tiene 

derecho a la devolución del precio o a una disminución de este, 

además, de establecer si el vendedor se hará cargo de la cosa. Para esto, 

el comprador tendrá como término los cuatro días posteriores a la 

entrega o dentro del plazo estipulado en el contrato, asunto que se 

llevará ante un juez para que decida sobre los extremos litigiosos. 

 

Asimismo, el artículo 939 del Código de Comercio contempla que una 

vez entregadas las mercaderías vendidas, el comprador no tendrá la 

oportunidad de alegar defectos de calidad o faltas de cantidad, siempre 

y cuando este “las haya examinado al tiempo de la entrega y recibido sin previa 

protesta”. No obstante, el comprador podrá reservarse la facultad de 
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alegar posteriormente, en caso de no hacerlo perderá igualmente dicha 

oportunidad. 

 

• Asimismo, téngase en cuenta que cuando el comprador pretende 

devolver las mercancías, las anteriores normas comerciales no son 

camisa de fuerza para que las partes lleguen a un consenso derivado de 

la propia libertad contractual. En este contexto, es posible considerar 

una devolución de mutuo acuerdo, al que se llega en virtud del 

principio de autonomía de la voluntad. Es así como puede pactarse 

libremente la devolución de las mercancías por fuera de los motivos o 

momentos contemplados en la ley comercial. 

 

Así pues, estudiando la devolución bajo la norma comercial, se encuentra que 

los tapabocas se entregaron a Estampados Color Way S.A.S con posterioridad 

a la suscripción del pagaré fechado el 5 de agosto de 2020, esto es, entre el 6 

y 7 de agosto de 2020, hecho que se confirma muy bien con la declaración 

del señor David Gómez González y que no está en contradicción con lo 

expuesto por la representante legal de la sociedad demandante [e.d primera 

instancia - 81, videograbación parte 2 y 3]2. Si ello es así, la sociedad 

demandada no cumplió con el término de cuatro días para alegar defectos de 

calidad, según lo contemplado en los artículos 931 y 939 del Código de 

Comercio, ya que el documento de devolución tiene fecha del 3 de noviembre 

de 2020.  

 

Por otro lado, al evaluar la devolución de la mercancía que alega la recurrente, 

esto es, de mutuo acuerdo entre las partes, se tiene que la Sala no encuentra 

material probatorio que sustente su afirmación, no avizorando voluntad tácita 

o expresa en la sociedad demandante para con la devolución de mercancía, 

en concordancia con lo ya expresado en párrafos precedentes.  

 
2 En las capturas de pantalla de la aplicación WhatsApp visibles en el archivo 64 – folio 18 del 
expediente digital, se observa una conversación entre el señor David Gómez González y la señora Astrid 
Liliana Guerra Moreno donde se colige que la entrega de los tapabocas ocurrió el día 7 de agosto de 
2020. 
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Por cierto, llama la atención que la pasiva insista en un mutuo acuerdo que 

no se ha concretado en un documento escrito dirigido a resolver o dejar sin 

efectos el negocio causal y en consecuencia el pagaré, y, de otro lado, arguya 

como estrategia defensiva que cualquier tipo de modificación o reforma 

frente al negocio tendría que hacerse por escrito, para de esta forma oponerse 

frente a aspectos como la adición, recompra o cualquier tipo de negociación 

posterior al contrato del 6 de junio de 2020.3 

 

De conformidad con lo anterior, la Sala no encuentra probada la devolución 

de la mercancía que alega la recurrente, cuestión que igualmente debe tenerse 

en cuenta para estudiar el reproche de ausencia de prueba en lo concerniente 

a la supuesta recompra de la mercancía. 

 

2. Las partes discuten sobre el alcance que tuvo el hecho de que, con 

posterioridad al negocio primigenio y a la creación del título valor, la 

mercancía (los tapabocas) haya regresado a manos de la demandante. La 

pasiva insiste en el concepto de devolución con la pretensión de destruir el 

negocio subyacente, y de esta forma enervar los efectos de la ejecución a partir 

del título valor. Por su parte, la actora considera que hubo una recompra de 

la mercancía, contraposición que según los relatos de las partes hace 

imposible que ambas figuras coincidan en relación con la misma mercancía. 

 

Ahora bien, la apelante alega que el a quo acogió la ocurrencia de la recompra 

sin advertir la falta de prueba, no existiendo algo distinto a los dichos de la 

misma actora, a los cuales le otorgó credibilidad para indicar que existió dicho 

negocio entre las partes. [e.d segunda instancia – 10, fls. 3, 4, 6, 7 y 8] 

 

 
3 La cláusula del contrato a la que tantas veces alude la parte recurrente para oponerse a los 
argumentos argüidos por la activa frente a las excepciones consiste en lo siguiente: “SEXTA.-
REFORMAS: El presente documento constituye la totalidad del acuerdo entre las partes en lo que se 
refiere a los BIENES MUEBLES a que hace referencia en la cláusula primera del presente contrato y solo 
podrá ser modificado o reformado mediante un instrumento escrito firmado por las partes” [e.d 
primera instancia – 64, fl. 12]. 
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Es pertinente, entonces, abordar la figura de la recompra. Según la 

demandante, la misma mercancía que anteriormente había vendido, la 

adquirió de Estampados Color Way S.A.S, siendo este un negocio jurídico 

nuevo y diferente que se realizó mediante un acuerdo verbal. Se trata de una 

nueva compraventa en la que se establece como precio de cada unidad de 

tapabocas la suma de $150 y un total de $216.000.000 por la cantidad de 

1.440.000 tapabocas; según lo afirmado por la activa, Importaciones Ultra 

S.A.S participó en calidad de compradora y Estampados Color Way S.A.S 

como vendedora. [e.d primera instancia – 64] 

 

Es de agregar que la demandante también expresó que el señor Iván Murillo 

era la persona designada por ésta para reclamar ante Estampados Color Way 

S.A.S la mercancía objeto de la nueva compraventa. [e.d primera instancia – 

64, fl. 8; e.d primera instancia – 81, videograbación parte 2 y 3]  

 

Así pues, la Sala al estudiar el material probatorio concerniente a la 

“recompra”, encuentra que la actora señala que esta compraventa se realizó 

de manera verbal. A propósito, vale la pena aludir a la declaración rendida 

por el testigo de la parte demandante David Gómez González, empleado de 

Importaciones Ultra S.A.S y encargado de llevar a cabo las negociaciones con 

Estampados Color Way S.A.S, quien expresó que:  

 

Después nos volvimos a reunir y yo le dije doña Astrid hay un cliente pero los pagan 
muy bajito, me dijo en cuanto, doña Astrid los pagan en 80 pesos, que podemos 
hacer doña Astrid, yo, nosotros asumimos una pérdida para poder solucionar eso, 
porque nosotros tenemos que pagar esa obligación, me dijo listo David como podemos 
proseguir, nosotros se los retomamos, se los recompramos en 150 pesos la recompra 
y esa plata ya la cuadramos doña Astrid a ver qué podemos hacer, ella accedió a 
venderlos a 150 pesos, incluso hicimos un cronograma de pagos para el restante, 
donde ella se comprometió a consignar el restante a un señor Juan Urrea, eso lo 
escribió ella con puño y letra de ella en el cuaderno de ella, nosotros le tomamos foto, 
yo le tome foto a ese escrito donde quedaba 150 pesos, la cantidad de 1.440.000 y 
el restante de la plata la iba a empezar a consignar en varios pagos al señor Juan 
Urrea, cuando se hizo la recompra nosotros recogimos el tapabocas.  

 

También declaró que, 
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(…) de un momento a otro, doña Astrid me dijo David yo no les debo nada, háblese 
con mis abogados, nosotros les devolvimos los tapabocas, devolvimos el negocio, 
deshicimos el negocio y no le debemos nada, doña Astrid venga como así que no nos 
debe nada, si yo les devolví los tapabocas, usted no me los devolvió, nosotros se los 
recompramos, usted me los vendió y llegamos a un acuerdo mutuo de 150 pesos, 
donde dijimos que íbamos a mirar como abonar a esa plata. 

 

La anterior declaración resulta compatible y consecuente con las 

manifestaciones realizadas por la propia representante legal de Importaciones 

Ultra S.A.S, cuando expresó que: 

 

Después de este momento nosotros tratamos de conciliar con la señora Astrid y con 
algunas personas de Color Way, tratando de saldar la deuda y no fue posible, 
entonces nosotros en busca de una solución y alternativa para que el negocio se llevara 
en buenos términos le ofrecimos una recompra de esta mercancía por un total de 150 
pesos la unidad de estos tapabocas, después de esta renegociación de recompra, el 
señor Iván recoge los tapabocas en Color Way y nosotros pues procedemos a 
comercializarlos. [e.d primera instancia – 81, videograbación – parte 2] 

 

Ahora bien, se echa de menos la copia del escrito o la fotografía que menciona 

el testigo David Gómez González como prueba de manifestación de la 

demandada para llevar a cabo la mencionada “recompra”. No obstante lo 

relatado por el referido testigo, se advierte como creíble y espontaneo para la 

Sala. El declarante no solo respondió con claridad a las preguntas del juez, 

sino también a las del apoderado de la parte demandada.  

 

Por otro lado, la recurrente reprocha el testimonio del señor David Gómez 

González alegando que es hermano de la representante legal de 

Importaciones Ultra S.A.S, esto es, de la señora Alejandra Gómez González. 

Sin embargo, en la sustentación del recurso de apelación la parte demandada 

expresó lo siguiente: 

 

El error del señor Juez en este punto, deviene de: 
1.  Tener  por  ciertos  hechos  afirmados  por  la  representante  legal que  para  el  
momento  de  ocurrencia  de  los  hechos  (firma  del contrato  de  venta  de  tapabocas,  
firma  del  pagaré)  no  estuvo presente,  no  detentaba  tal  cargo  para  esas  fechas  
y  los  relatos enunciados  en  consecuencia,  eran  evidentemente  preparados por no 
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tener conocimiento directo de los hechos sino por oídas de quien fue el encargado 
directo de la negociación (David Gómez)y quien además resulta ser hermano de la 
deponente. [e.d segunda instancia – 10, fl. 6] (Subraya intencional) 

 

Para la Sala la propia demandada confirmó que el señor David Gómez 

González -empleado de Importaciones Ultra S.A.S- era el encargado de llevar 

los negocios con Estampados Color Way S.A.S. Esto ya denota que el testigo 

tiene conocimiento completo y directo de todos los hechos relacionados al 

título valor y el negocio causal. Así pues, al valorar la prueba testimonial, se 

encuentra que los dichos del declarante dan cuenta de circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, revelando espontaneidad y que se dio respuesta a las 

preguntas que le formularon de manera concreta y exacta, cumpliendo, de 

esta forma, las exigencias del artículo 221 del C.G.P.  

 

Además, se advierte que el testimonio del señor David Gómez González solo 

fue reprochado hasta la presentación del recurso de apelación, alegándose en 

esta oportunidad el parentesco con la representante legal donde labora, 

empero, es importante para la Sala recordar a la parte demandada que no 

hubo tacha alguna sobre este testigo, ni razones que afectaran su credibilidad 

o imparcialidad. -art. 211 del C.G.P- 

 

De conformidad con lo anterior, el Tribunal encuentra que si existió una 

nueva compraventa entre las partes, donde Importaciones Ultra S.A.S le 

compró los mismos 1.440.000 tapabocas a Estampados Color Way S.A.S, por 

un valor de $150 pesos la unidad y un total de $216.000.000. Mientras la parte 

opositora no cumplió con las cargas probatorias referidas a demostrar que 

hubo una devolución dirigida a resolver el negocio causal originario y a dejar 

sin efecto el pagaré base de la ejecución, el argumento traído a colación por 

la parte demandante sobre la “recompra” cobra todo su sentido a partir de la 

prueba que se viene analizando.4 

 
4 Se entiende que esas diversas miradas, en buena parte, se debe a los propios riesgos de ese negocio 
de tapabocas en época de pandemia; riesgos vinculados con la comercialización de una mercancía que 
tuvo una variabilidad en sus precios en diversos periodos. Compradores y vendedores (con mayor 
razón si estos no eran los encargados de su fabricación) asumían unos riesgos propios de la volatilidad, 
la escasez inicial y luego su masificación, lo que significó un cambio importante en los precios.    
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Ahora bien, agotado el punto sobre la recompra, habrá de analizarse qué 

sucedió con el pago de este nuevo negocio jurídico entre las partes. Sobre el 

asunto, resulta pertinente hacer referencia, una vez más, al testimonio del 

señor David Gómez González. Cuando el juez de primer grado le indaga 

sobre la recompra y el pago de este negocio, el testigo expresó lo siguiente: 

 

PREGUNTADO: ¿Entonces cuando hace ese negocio de recompra de tapabocas 
ya le quitaron cualquier valor al pagaré o no? 
 
CONTESTÓ: No, no, nosotros nunca solucionamos ese tema con ellos, nunca 
nos reunimos para decir cuánto estamos en el pagaré, nosotros siempre le decíamos 
doña Astrid como podemos cuadrar el restante, doña Astrid nosotros digamos que 
era en pro de que ella nos finalizara la deuda. 
 
PREGUNTADO: ¿Y haber ese restante del que usted me habla es cuál? 
 
CONTESTÓ: No pues, nosotros pudimos llegar a un acuerdo de que lo que se 
ha dado se reste al pagaré y poder solucionar, que eso fue incluso lo que varias veces 
le insistimos a ellos, les dijimos restemos y llegamos a un acuerdo de pago del restante, 
que se abone todo lo que ustedes han dado y restemos eso, y que nos paguen eso. 
 
PREGUNTADO: A ver entonces, ¿la recompra de tapabocas operaba como un 
abono al pagaré? 
 
CONTESTÓ: No, nosotros nunca dijimos eso, nosotros nunca lo habíamos 
asentado que era al pagaré, pero pues como no nos habían pagado nosotros tampoco 
hicimos un cruce de cuentas ni nada, eso quedó sobre la mesa. 
 
PREGUNTADO: Bueno pregunto de otra forma, ¿lo que se debe del pagaré es 
$613.200.000, menos un pago que se hizo en efectivo en varias cuotas, que ese 
pago es por $65.000.000? 
 
CONTESTÓ: Si, pues nosotros nunca hemos cancelado el pago de los 
$216.000.000 al pagaré, nosotros como no nos han pagado nosotros no hemos 
pagado, estamos para un cruce de cuentas 
 
Más adelante,  
 
PREGUNTADO: Entonces según su narración, según lo que a usted le ha 
tocado a todas dentro de esta situación, ¿se debe el pagaré pero en relación a ese 
pagaré hay que descontar el pago de $65.000.000 que se pagaron en efectivo y 
$216.000.000 de la recompra de tapabocas? 
 
CONTESTÓ: Si se puede negociar ese acuerdo. 
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PREGUNTADO: No, no estoy preguntando por negociar o no negociar, estoy 
preguntando si eso obedece a la verdad o no. 
 
CONTESTÓ: Si señor. 

 

En atención a esto, el a quo acogió en su fallo el fenómeno de la 

compensación, reconociendo como abono al pagaré el valor del nuevo 

contrato de compraventa donde Importaciones Ultra S.A.S le compraba 

1.440.000 tapabocas a Estampados Color Way S.A.S. Se consideró una 

compensación que surgía del no cumplimiento de pagar el precio por parte 

de la demandante y que consistiría en el cómputo de $216.000.000 al valor 

que adeuda la demandada y que está plasmado en el pagaré; es por esto que 

el a quo declaró fundada la excepción de “solución o pago” planteada por la 

pasiva.  

 

La Sala, con base en la prueba practicada, encuentra razonable, desde la 

perspectiva de la solución, acoger el argumento de la compensación. Ambas 

partes son deudoras de su contraparte, en relación con prestaciones 

dinerarias, líquidas y actualmente exigibles.5 Es por esto que se comparte el 

reconocimiento de pago parcial al valor del pagaré.  

 

3. En relación con el motivo de inconformidad referido a la adición indebida 

de 440.000 tapabocas y su posible correspondencia con el título valor, la Sala 

considera importante hacer alusión a los siguientes aspectos: 

 

• En la contestación a la demanda [e.d primera instancia – 44], la pasiva 

expresa:  

 

a. (…) afirma el demandante que ESTAMPADOS COLORWAY S.A.S, 
se obligó a pagar la suma de $613.200.000 SEISCIENTOS TRECE 
MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS M.L; sin embargo, dichas 
sumas contenidas en el pagaré que se aporta, se dan con ocasión de negocio 
realizado entre las partes para la adquisición de 1.440.000 tapabocas y que se 

 
5 Sobre el particular puede consultarse disposiciones como las siguientes: artículos 1714, 1715 y 1716 
del Código Civil y el artículo 822 del Código de Comercio. 
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encuentra en poder del demandante (…). [e.d primera instancia – 44, fl. 
1] 

 
b. Retomando el negocio causal que en su oportunidad pretendió respaldar el 

DEMANDANTE con el título valor que se ejecuta, debe ponerse de presente 
que la obligación de pago de los 1.440.000 tapabocas se dio por extinguida con 
las devoluciones de mercancía que ESTAMPADOS COLORWAY S.A.S 
hizo al demandante, por las mismas1.440.000 unidades de la siguiente forma: 

 

  
[e.d primera instancia – 44, fls. 3-4] 

 

c. En el curso de aquellas negociaciones se acordó la compra de 1.440.000 
tapabocas a la demandante, los cuales en su momento no cumplieron con las 
condiciones de calidad e idoneidad del producto y fueron efectivamente devueltos 
a IMPORTACIONES ULTRA en los términos que a continuación se citan 
nuevamente. Consta en cada una de las remisiones, que la mercancía fue recibida 
por el señor IVAN MURILLO, conducto del vehículo de placas WLY965 
enviado por IMPORTACIONES ULTRA S.A.S. 

 

” 

[e.d primera instancia – 44, fls. 5-6] 

 

d. (…) pues si se tiene en cuenta que el negocio que dio origen al pagaré, fue resuelto 
tácitamente por las partes (con la devolución de la mercancía 1.440.000 
tapabocas, por parte de ESTAMPADOS COLORWAY S.A.S y el recibo 
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de aquella por parte de IMPORTACIONES ULTRA S.A.S), (…). [e.d 
primera instancia – 44, fl. 6]6 

 

• En los documentos de “remisión” [e.d primera instancia – 53], se 

advierte lo siguiente: La Remisión No. 53373 tiene la descripción y 

cantidad de 300 cajas de tapabocas por 2.000 unidades, para un total 

de 600.000 tapabocas; la Remisión No. 53348 relaciona un total 150 

cajas de tapabocas por 2.000 unidades, para un total de 300.000 

tapabocas; y la Remisión No. 53407 registra la cantidad de 270 cajas de 

tapabocas por 2.000 unidades, para un total de 540.000 tapabocas.  

 

Si se suma las anteriores cantidades se obtiene el total de 1.440.000 

tapabocas. 

 

• En el interrogatorio de la parte demandada [e.d primera instancia – 

videograbación parte 2], la representante manifiesta lo siguiente:   

 

a. Se firmó un contrato por 1 millón de tapabocas, el traía un contenedor y me 
dijo que le cabían más, doña Astrid me caben 440.000 tapabocas más, como 
había tanto auge de venta, de compra y venta de tapabocas, los dos coordinamos 
que los traíamos y entre los dos los vendíamos, ya después empezó a desdibujar 
la historia, ya después de que yo ya le había girado $334.000.000 me dice no 
le puedo entregar los tapabocas porque hasta que usted no los pague totalmente 
y ya el precio estaba en el piso. 

 
b. Si es cierto el contrato por 1.000.000 de tapabocas, si es cierto, porque los otros 

440.000 los íbamos a vender entre David y yo, pero al momento de la firma 
del contrato los tapabocas tenían un precio comercial de $1.000, $1.200, 
$1.300, $1.500 pesos, pero ya después de todo el evento que está aquí en juicio, 
el tapabocas perfectamente se vendía en $100, $200 pesos. 

 
c. Cuando ya el hizo la importación fue que me llamó, doña Astrid tengo un 

espacio en el contenedor, ¿me caben 440.000 tapabocas los traigo y los 
vendemos?, listo hágale pues y ya resultó que para mí todo esto fue una sorpresa 
cuando llego una demanda por todo ese dinero y por la cantidad de tapabocas 
que dice el, y yo le decía vení pero si vos antes me debes dinero, yo no te debo un 
peso, yo te devolví el 1.440.000, porque no cumplían con las condiciones, ese 
nasal esta malo David vos lo sabes, yo no te debo un peso, antes por el contrario 
David vos tenés que ser consciente que me tenés que devolver todo ese dinero, y 

 
6 Téngase en cuenta la precisión de la nota aclaratoria número 3. 
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ahora resulta señor Juez que ellos dicen que yo les debo un pocotón de dinero 
sabiendo que yo ya les había girado anticipadamente $334.000.000. En una 
de las tantas conversaciones David me dijo tranquilo doña Astrid vamos a 
ponerlo al costo (…). 

 
d. No Señor, yo nunca hice ningún negocio de recompra, yo hice fue una devolución 

del total de los tapabocas que David me entregó, 1.440.000 tapabocas, 
1.000.000 que respalda en el contrato y los 440.000 es entre los dos los íbamos 
a vender, pero yo no hice ni verbal ni escrito ni nada de esas cosas con David, 
yo le devolví el total de los tapabocas. 

 

De las referidas manifestaciones de la parte demandada, se advierte que 

inicialmente en la contestación a la demanda se habla que Estampados Color 

Way S.A.S adquirió 1.440.000 tapabocas, lo que podría considerarse como 

una posible confesión realizada a través de apoderado. Sin embargo, en el 

interrogatorio de la parte demandada, se habla de que el negocio consistía en 

la compra de 1.000.000 de tapabocas, y que los 440.000 se trataba de un 

negocio entre Importaciones Ultra S.A.S y Estampados Color Way S.A.S para 

comercializarlos en compañía.  

 

Las contradicciones que manifiesta la pasiva en distintos momentos 

procesales restan seriedad a sus argumentos defensivos, más aún cuando no 

reposa en el expediente material probatorio que establezca la certeza de esa 

comercialización conjunta de los 440.000 tapabocas. Según la parte 

demandante, lo que ocurrió fue que existió una adición a la compraventa del 

6 de junio de 2020, pactándose verbalmente7 que la demandada adquiriría 

440.000 tapabocas adicionales al 1.000.000. [e.d primera instancia – 55; e.d 

primera instancia – 81, videograbación parte 2] 

 

Además, el testigo David Gómez González expresó “(…) En ese contenedor 

había un espacio, y a doña Astrid se le dijo, doña Astrid hay un espacio más que caben 

440.000 tapabocas los importamos para usted, ella me dijo si hágale que yo me quedo con 

ellos, se los pago cuando lleguen, yo hágale no hay problema nosotros ya buscamos la 

financiación (…)”. 

 
7 Argumento que no admite la pasiva con fundamento en lo establecido en la cláusula sexta del 
contrato celebrado el 6 de junio de 2020. 
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Más tarde también manifestó ante cuestionamiento del a quo lo siguiente: 

 

PREGUNTADO: (…) Este contrato es por 1.000.000 de tapabocas a $1.150 
cada uno, pero usted me hace referencia a que el container tenía una capacidad 
mayor, ¿qué fue lo que paso con ese exceso de tapabocas? 
 
CONTESTÓ: Nosotros le dijimos doña Astrid hay una capacidad de 440.000 
quiere que se los embarquemos y se los traigamos y usted no los paga acá, ella si 
dale pero yo se los pago acá en Colombia cuando lleguen acá, si no hay problema. 
 
PREGUNTADO: ¿Eso no quedó incluido en ningún documento? 
 
CONTESTÓ: No fue un contrato verbal entre ella y yo. 
 
PREGUNTADO: ¿Y ese ya si era entre ustedes dos no más? 
 
CONTESTÓ: Yo iba en representación de Importaciones Ultra y ella en 
representación de Color Way. 
 
PREGUNTADO: Me refiero a ese excedente de tapabocas de cuatrocientos 
cincuenta fue que me dijo, ¿cuánto?  
 
CONTESTÓ: 440.000. 
 
PREGUNTADO: ¿Entonces a ese contrato por escrito le adicionaron otros 
440.000 tapabocas? 
 
CONTESTÓ: Si señor. 
 
PREGUNTADO: ¿También por ese mismo valor, $1.150 cada uno? 
 
CONTESTÓ: Si señor. 

 

Ahora bien, al momento de formular los motivos de inconformidad y 

sustentarlos ante el Tribunal, la parte demandada (recurrente) expresó que no 

existió una adición a la compraventa celebrada el 6 de junio de 2020, alegando 

que los 440.000 tapabocas adicionales nunca fueron recibidos a título de 

compra, sino con el propósito de venderse a terceros y repartir utilidades 

entre las partes. Para esto se apoya en una manifestación contractual pactada 
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en el referido contrato8, que según su sentir, daría al traste con la supuesta 

adición.  

 

Sobre la cláusula referida del contrato del 6 de junio de 2020, la Sala advierte 

que la demandada pretende utilizarla como estrategia defensiva, de lo cual se 

podría pregonar a prima facie que para para modificar o reformar lo atinente a 

los bienes muebles pactados en la cláusula primera (1.000.000 de tapabocas), 

en este caso, adicionar 440.000 tapabocas se necesitaría de un documento 

escrito que expresara la voluntad de las partes contratantes; dicha estrategia 

tendría sustento normativo en el artículo 1602 del Código Civil, cuando 

expresa que “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, (…)”. 

 

No obstante, la misma disposición normativa anteriormente referenciada 

concibe que las disposiciones contractuales pueden ser invalidadas por el 

consentimiento mutuo de las partes contratantes, regla que tiene sus 

cimientos en la libertad contractual y la autonomía de la voluntad. Es pues así 

que las expresiones de la demandada no aportan certeza de que no se trató 

de un consentimiento mutuo de las partes para adicionar 440.000 tapabocas 

al 1.000.000 ya pactado en el contrato del 6 de junio de 2020, es que la 

contradicción que hay entre las manifestaciones de la contestación a la 

demanda y el interrogatorio de parte, lleva a cuestionar su reproche.  

 

Al observar el material probatorio, la Sala encuentra que el interrogatorio a la 

parte activa y el testimonio del señor David Gómez González, permiten 

concluir que las partes litigiosas atendiendo a esa libertad para contratar 

decidieron adicionar mercancía a la ya pactada el 6 de junio de 2020. 

 

Además, es de agregar que la propia recurrente al sustentar el recurso, sigue 

contradiciéndose al exponer que: “1.  En el expediente reposan remisiones donde se 

 
8 Sobre esta supuesta comercialización conjunta la pasiva explica que en el contrato inicial de 1.000.000 
de tapabocas se pactó la siguiente clausula: “SEXTA. -REFORMAS: El presente documento constituye la 
totalidad del acuerdo entre las partes en lo que se refiere a los BIENES MUEBLES a que hace referencia 
en la cláusula primera del presente contrato y solo podrá ser modificado o reformado mediante un 
instrumento escrito firmado por las partes” [e.d primera instancia – 64, fls. 10 -13]. 
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hace constar la devolución exacta de esas cantidades inicialmente adquiridas (1.440.000 

unidades de tapabocas)” [e.d segunda instancia – 10, fl. 3]. 

 

Así pues, la Sala considera que esa cantidad de 440.000 tapabocas fue 

efectivamente integrada al negocio causal subyacente y hace parte de la 

compraventa del 6 de junio de 2020. No se trataba de hacer una 

comercialización conjunta separada del negocio primigenio, sino más bien de 

adicionar una cantidad que finalmente fue determinante en la definición del 

crédito definitivo plasmado en el pagaré. 

 

4. La recurrente alega que el título objeto de recaudo no contiene una 

obligación clara, expresando que la cifra de dinero allí plasmada no tiene 

sustento en el negocio causal cuando se confronta con las explicaciones que 

proporciona la parte actora.  

 

Ahora bien, el título valor pagaré objeto de recaudo [e.d primera instancia – 

03, fl. 9] respecto al monto adeudado estipula lo siguiente: 

 

ASTRID LILIANA GUERRA MORENO mayor de edad, plenamente 
capaz, actuando tanto a título personal como en calidad de representante legal de la 
sociedad ESTAMPADOS COLOR WAY S.A.S sociedad comercial 
domiciliada en Sabaneta, identificada con Nit 900332869-6, quienes en adelante 
se denominaran LOS DEUDORES, manifestamos que pagaremos 
incondicionalmente en Medellín a la orden de IMPORTACIONES ULTRA 
S.A.S, sociedad comercial domiciliada en Medellín, identificada con Nit 
901316362-7, en adelante EL ACREEDOR, la suma de SEISCIENTOS 
TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($613.200.000).  

 

Además, es importante también traer a colación el contrato del 6 de junio de 

2020, señalado como el negocio causal del título valor, en el cual las partes 

convinieron lo siguiente [e.d primera instancia – 64, fls. 10-13]: 

 

Entre los suscritos, a saber: VALENTINA GONZALEZ ROJAS, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.004.717.367, 
actuando en nombre y representación de IMPORTACIONES ULTRA S.A.S. 
empresa identificada con NIT 901316362-7, sometida en todos sus actos y 
contratos al régimen de derecho privado, con domicilio principal en la ciudad de 
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Medellín Antioquia, quien para los efectos del presente contrato se les denominará 
EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra, ASTRID LILIANA 
GUERRA MORENO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 42.791.498, actuando en nombre y representación de ESTAMPADOS 
COLOR WAY S.A.S. empresa identificada con NIT 900335869-6, sometida 
en todos sus actos y contratos al régimen de derecho privado, con domicilio principal 
en la ciudad de Sabaneta Antioquia, quien en adelante se denominará EL 
COMPRADOR, se ha celebrado el presente Contrato De Compraventa De 
Tapabocas Termo sellados, el cual e rige con las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. OBJETO. - EL VENDEDOR se obliga a Vender Un Millón 
(1’000.000,oo) De Unidades De Tapabocas Termo sellados AL 
COMPRADOR en los términos relacionados en los numerales siguientes del 
presente contrato y EL COMPRADOR acepta recibir los BIENES 
MUEBLES a que se ha hecho referencia y se obliga a pagar AL 
VENDEDOR el precio establecido en la cláusula tercera de este contrato (…). 
 
TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO – El precio de los activos 
que EL VENDEDOR se ha obligado a transferir a favor DEL 
COMPRADOR asciende en total a la suma de Mil Millones Ciento Cincuenta 
Mil Pesos ($1’150’000.000,oo) a razón de Un Millón (1’000.000,oo) De 
Unidades De Tapabocas Termo sellados a un valor de Mil Ciento Cincuenta Pesos 
Cada Unidad ($1.150,oo C/U), que EL VENDEDOR recibirá a satisfacción 
de parte DEL COMPRADOR al momento de la entrega de Un Millón 
(1’000.000,oo) De Unidades De Tapabocas Termo sellados. 

 

Pese a contar con el referido documento como prueba del negocio causal, la 

Sala encuentra que este debe analizarse en conjunto a las otras pruebas 

obrantes en el proceso. 

 

Téngase en cuenta que la representante de la demandada cuando absolvió el 

interrogatorio de parte expreso que: “(…) David todo el tiempo me presionaba 

muchísimo, que tenía que pagar, que mirara que él tenía un pagaré, que entonces que si yo 

no le pagaba entonces que él iba a entregarle eso a esa gente y ahí fue cuando yo empecé a 

girarle en varios pagos $65.000.000 (…)” 

 

Asimismo, en momento posterior el a quo interroga a la representante sobre 

la cifra plasmada en el pagaré, a lo cual la pasiva responde lo siguiente:  
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PREGUNTADO: ¿Porque tiene algún reproche ese pagaré por una cantidad de 
$613.200.000 si el valor del contrato original y el pago hecho no tendría ninguna 
contradicción con eso? A lo cual, ella responde  
 
CONTESTÓ: Señor juez no conozco la cifra del pagaré porque tampoco recuerdo 
la firma de ese documento. 
 
PREGUNTADO: La cifra de ese pagaré es $613.200.000 
 
CONTESTÓ: Si señor, es correcta la cifra, el documento es correcto, pero le insisto 
señor juez no sé de dónde salió esa cifra y tampoco recuerdo la firma de él. 
 

Más adelante, 

 

PREGUNTADO: ¿Para agosto 5 de 2020 Estampados Color Way cuanto le 
debía a Importaciones Ultra S.A.S en razón del contrato de compraventa de 
tapabocas? 
 
CONTESTÓ: Para esa fecha ya habíamos hablado que el tapabocas ya se iba a 
dejar a costo. 
 

Además, la representante legal de Estampados Color Way S.A.S al ser 

indagada por la apoderada de la activa sobre abonos al pagaré y circunstancias 

concomitantes, respondió de la siguiente forma: 

  

PREGUNTADO: Le afirma usted al despacho que desconocía la suscripción del 
título valor pagaré, ¿explique por favor porque realizó abonos en los meses de agosto, 
septiembre y octubre por el valor de $65.000.000 a la deuda adquirida a través de 
ese instrumento? 
 
CONTESTÓ: Se realizaron abonos porque después de varias semanas David 
me dijo que tenía un pagaré firmado mío, que yo tenía que empezarle a abonar 
sobre eso porque todo el tiempo me insistía que ese dinero no era de él sino de una 
gente con la que el andaba que era una gente muy maluca. 
 
PREGUNTADO: (…) ¿Porque realizó abonos? 
 
CONTESTÓ: Porque, insisto, por la presión ejercida por David Gómez empecé 
a realizar abonos sobre ese pagaré. 
 
PREGUNTADO: ¿Por favor explique al despacho cual fue el motivo por el cual 
nunca solicitó de forma digámoslo formal a Importaciones Ultra la entrega o 
destrucción del título valor suscrito? 
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CONTESTÓ: Yo si le pedí a David que me devolviera el pagaré porque yo no le 
debía dinero, yo ya le había hecho la devolución del 1.440.000 tapabocas y antes 
por el contrario le estaba solicitando la devolución de los anticipos. 

 

Para la Sala, la declaración de la representante legal de Estampados Color Way 

S.A.S (y parte sustancial en el pagaré) permite conocer que la demandada 

realizó abonos de $65.000.000 al título valor pagaré; que aun siendo 

desconocida su suscripción en varios momentos de la diligencia, en otros 

queda claro que la pasiva realizó varias transferencias como pagos parciales al 

valor adeudado plasmado en el título. Asimismo, se avizora que la demandada 

manifestó que desconoce cómo se construyó el valor de $613.200.000 del 

título, pero, además, expresó haber sostenido conversaciones con 

Importaciones Ultra S.A.S para renegociar el valor de los tapabocas con 

anterioridad a la suscripción del pagaré.  

 

Por el otro lado, la representante de la sociedad Importaciones Ultra S.A.S 

relató la suscripción del pagaré y abonos hechos a este de la siguiente manera: 

 

Con el segundo contrato, Color Way solicita a Importaciones Ultra la compra de 
1.000.000 de tapabocas y se les informa que hay un espacio adicional para la 
compra de tapabocas por 440.000 unidades, ellos aceptan, esos tapabocas son 
comprados por $1.150 precio de unidad, se hacen un pago de unos anticipos, cuando 
la mercancía llega a la ciudad de Medellín no se paga el total de la deuda, esos 
tapabocas son guardados en una de nuestras bodegas y posterior a esto se hace una 
firma de un pagaré con la señora Astrid, la cual se compromete desde el 5 de agosto 
a hacer un pago del total de la deuda por $613.200.000 con vencimiento de 
términos del 5 de agosto de 2020, después de que se hace esta firma de este pagaré 
se le entrega la mercancía a la señora Astrid y se hacen unos abonos de 
$65.000.000 a esta deuda de $613.200.000 (…) 

 

También la representante de la actora fue indagada sobre cómo surgió la cifra 

de $613.200.000 del pagaré, a lo que se respondió: “Esa suma resulta después de 

que Color Way paga unos anticipos y se habla con la señora Astrid si quiere llegar a una 

negociación y por mutuo acuerdo se llega a ese valor, reconociendo los anticipos y tratando 

de concretar la negociación final, por ese valor las dos partes acuerdan”. Más adelante la 

representante contestó: “Ellos hicieron un pago de anticipos por el valor que usted 

acaba de mencionar señor juez, y nosotros hicimos un descuento del valor individual de 
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tapabocas de $1.150 a $680 tratando de llegar a un acuerdo con ellos, ese acuerdo es mutuo 

en el cual se firma el pagaré”. Al preguntársele a la representante de la activa “Por 

qué al presentar la demanda se hace por esa totalidad sabiendo que en relación al mismo 

ya había estos abonos a que usted hace alusión, el de los $65.000.000 y el del valor de la 

recompra”, contestó: “Pero esa información no se desconoce” 

 

El Tribunal advierte del interrogatorio de la parte demandante que la cifra 

plasmada en el pagaré se construyó con base en una negociación entre ambas 

sociedades, contemplando diversos factores y pactando de mutuo acuerdo 

que el pago de $613.200.000 por parte de Estampados Color Way S.A.S. Esta 

cancelaria a Importaciones Ultra S.A.S la totalidad de la obligación por la 

compraventa de 1.440.000 tapabocas. Además, la representante de la activa 

reconoció que la demandada realizó pagos al valor del pagaré por 

$65.000.000, y, que también deberá restarse del valor del título la recompra, 

esto es, $216.000.000. 

 

Valga resaltar que en el documento de devolución calendado el 3 de 

noviembre de 2020, la demandada expresó: 

 

Yo, ASTRID LILIANA GUERRA MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 42.791.498, actuando en nombre y representación legal de la 
sociedad ESTAMPADOS COLORWAY S.A.S identificada con NIT 
900.335.869-6 me remito ante usted de la manera más respetuosa para informarle 
pago y forma de obligación contraída con su sociedad el día 5 de agosto de 2020 y 
con vencimiento el pasado 5 de octubre de 2020: 
 
Como es sabido por las partes, la obligación se contrajo con la entrega de mascarillas 
desechables tipo médico por un precio total de $613.200.000 (SEISCIENTOS 
TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS) (…)” 
 
“(…) Por lo tanto y con el ánimo de dar cumplimiento a la obligación contraída, 
nuestra compañía ha dispuesto la devolución de la totalidad de la mercancía y así 
sanear la obligación, adicionalmente reconocer el pago de intereses pactados en el 
pagaré (5 de octubre de 2020) hasta la presente.” (subraya intencional) [e.d 
primera instancia – 53] 

 

Analizado el respectivo documento se colige que la sociedad Estampados 

Color Way S.A.S es consciente que el negocio y obligación pendiente de 
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cumplir es el pago de $613.200.000, el cual se plasmó en el título valor suscrito 

el 5 de agosto de 2020.  

 

Resáltese también sobre el contenido de la prueba referida, que no hace 

mención alguna al contrato del 6 de junio de 2020 como el documento 

contentivo de la obligación de pago que pretende extinguir la demandada. El 

no contemplar en esta oportunidad el convenio del 6 de junio de 2020, 

contradice otros alegatos de la pasiva como cuando dice desconocer el título 

valor y que el negocio causal del pagaré consistiría únicamente en lo pactado 

en la antedicha fecha.   

 

Ahora bien, el testigo David Gómez González declaró lo siguiente sobre la 

cifra del pagaré: 

 

Cuando ya llegó la mercancía, ella me ofreció que se le entregara la mercancía, 

nosotros hablamos y llegamos a un acuerdo de que no se le podía entregar la 

mercancía hasta que no tener el total de la plata pagada, la señora tenía que 

cumplirle a los hermanos Giraldo como fuera, entonces ella a otra persona le pidió 

prestado unos tapabocas cuando ella me dijo vea me va tocar pedirle prestado 

tapabocas a otras personas porque usted no me los entrega, doña Astrid el negocio 

era que los tapabocas llegan usted nos los paga y se le entregan, los tapabocas están 

en la bodega listos para entregar, ella me decía no entréguemelos todos que yo ya le 

pague esa plata, y yo doña Astrid usted no ha pagado eso, usted solo ha hecho 

solamente unos anticipos 300 y algo de millones no sé cuánto, ella me decía vea 

David me tocó firmar un pagaré por esos tapabocas que me prestaron para poderles 

entregar a los hermanos Giraldo y poderles cumplir, entonces yo le dije doña Astrid 

entonces fírmeme un pagaré y nosotros le entregamos, ella nos dijo pero hay que 

renegociar el precio porque el tapabocas está a un precio muy diferente acá en la 

plaza, entonces yo le dije déjeme yo lo hablo con los socios a ver qué me dicen y que 

autorizan, cuando ellos ya dijeron que a $680 pesos, nosotros nos sentamos en la 

oficina de doña Astrid y renegociamos el tapabocas a $680 pesos 1.440.000 

tapabocas, cuando lo renegociamos quedó unos valores y en todos todos los valores 

concluimos en $613.200.000 deduciendo de varias cuentas que hicimos ahí, ella 

estuvo de acuerdo y nosotros también, cuando dije listo voy a mandar a redactar el 

pagaré con los abogados, buscamos los abogados, redactamos el pagaré (…). 

(subraya intencional) [e.d primera instancia – 81, videograbación – 

parte 3] 

 

“(…) En esos momentos doña Astrid creo que le iban a aplicar una medicina que 

le estaban aplicando por un tema de salud de ella y me dijo David yo estoy en la 
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clínica Pablo Tobón, llegué a tal hora, no me acuerdo muy bien la hora, me envió 

una foto de la habitación de ella y me dijo yo no puedo bajar pero usted tampoco 

puede subir por las restricciones del covid, Wilmer va a ir y usted le entrega el 

documento para firmárselo y me dijo David usted también tiene un lapicero por 

favor que me envié que no lo tengo, yo si señora, don Wilmer lo llevó, lo firmó, doña 

Astrid firmó el pagaré, le puso la huella e inmediatamente me escribió varias 

secuencias en orden que por favor me comunicara con …, la dejaron hospitalizada 

ese día por los dolores, me envió unas instrucciones donde decía que por favor me 

hablara con el hijo de ella para hacer entrega de todos los tapabocas, del 1.440.000, 

de la tela que se la había importado, todas las toneladas, que por favor reevaluara 

el precio del tapabocas que ese pagaré había quedado muy alto y que iba a estar 

pendiente en lo que fuera para poder proseguir con la entrega, yo me le ofrecí doña 

Astrid que más necesita, bueno las cosas quedaron así hasta ese día, se entregaron 

los tapabocas (…)(subraya intencional) [e.d primera instancia – 81, 

videograbación – parte 3] 

 

De los dichos del testigo David Gómez González, la Sala puede concluir que 

la sociedad Estampados Color Way S.A.S e Importaciones Ultra S.A.S 

renegociaron el valor del contrato de compraventa del 6 de junio de 2020 y 

su adición de 440.000, donde ambas sociedades variaron de mutuo acuerdo 

el valor de la obligación de pago por 1.440.000 tapabocas, establecido después 

de contemplar anticipos y cambios de valor de los tapabocas en el mercado 

(fluctuación), concretando la suma de $613.200.000.  

 

Igualmente se encuentra que el testimonio del señor David Gómez González, 

coincide con lo dicho por la representante de la actora, y, además, concuerda 

con el interrogatorio de la pasiva cuando menciona haber sostenido 

conversaciones para renegociar el valor del contrato de compraventa de 

tapabocas según las condiciones del mercado. [e.d primera instancia – 81, 

videograbación – parte 2] 

 

Es pues así, que el Tribunal concluye que, de todo el material probatorio 

referido sobre esta cuestión, incluyendo las afirmaciones de la recurrente, es 

posible considerar que hubo una “nueva negociación” del valor de la 

compraventa de los tapabocas del 6 de junio de 2020, misma que se haría en 

atención a los cambios de los precios de los tapabocas en el mercado y los 
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anticipos. Además, esta se “formalizaría” por las partes de mutuo acuerdo 

con la suscripción del título valor pagaré del 5 de agosto de 2020. 

 

Asimismo, se advierten abonos hechos por la sociedad pasiva al valor del 

pagaré, lo cual implica un reconocimiento del título y del valor allí plasmado, 

esto según los mismos dichos de la deudora y suscribiente. Es que no podría 

pensarse que la suscripción de un pagaré (cuestión que no fue objeto de 

reproche en el recurso de apelación) no conllevara igualmente la aceptación 

por parte de la obligada de que lo adeudado corresponde a lo allí plasmado, 

más aún, cuando se realizaron pagos parciales a ese mismo valor. También, 

se encuentra en el documento de devolución del 3 de noviembre de 2020, 

proveniente de la pasiva, manifestaciones innegables de que la obligación por 

la compra de tapabocas a Importaciones Ultra S.A.S consistía en el pago de 

$613.200.000. 

 

De conformidad con lo anterior, el Tribunal no tiene ninguna duda que el 

negocio causal del título valor inicia desde el contrato del 6 de junio de 2020, 

pero que posteriormente fue modificado por una adición de 440.000 unidades 

como anteriormente se explicó, y, además, de que ocurrió una nueva 

negociación del precio de la mercancía, justificando de esta manera la cifra 

final acordada en el pagaré. 

 

5. Hay otro reproche en el que hizo énfasis la parte recurrente. Se trata del 

concerniente a la indebida valoración de la prueba por el a quo, pese a que en 

sentir de la impugnante existe material probatorio suficiente para lograr la 

convicción sobre las excepciones planteadas. Expresa que no comparte el 

análisis que se hizo del interrogatorio a la representante de la actora. 

 

Sobre la valoración de la prueba, téngase presente que la misma está precedida 

del decreto y práctica de unos elementos de confirmación en los que las partes 

tienen un papel definitivo en lo que concierne a sus propias cargas al interior 

del proceso. Eso sí, el proceso ejecutivo tiene su propia dinámica, sus propios 
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ritmos. Si una parte con su demanda aporta un documento que sirve de base 

a la ejecución (título ejecutivo), solo es posible poner en cuestión ese estado 

de certeza que da el referido documento a partir de una formulación de una 

excepción debidamente acreditada. 

 

Al demandado se le imponen dos cargas fundamentales: una, formular 

debidamente un hecho exceptivo que esté dirigido a truncar la ejecución; y 

otra, probar. La parte pasiva tiene en efecto la carga de probar el hecho 

exceptivo que alega, sin que con la prueba pueda haber dudas frente al hecho 

que alega. Así, la parte pasiva tiene la carga de acreditar los hechos en que 

sustentan las excepciones, como imperativo de su propio interés, en los 

términos que imponen los artículos 167 del C.G.P y 1757 del Código Civil. 

 

Para tal efecto, la parte habrá de valerse de los medios de prueba que aporten 

a la formación del convencimiento del juez –articulo 165 C.G.P-.  Luego de 

aportadas, y llegado el momento de la valoración, tal como dispone el artículo 

176 del C.G.P, podrán considerarse las pruebas en su conjunto bajo las reglas 

de la sana critica, y el juez expondrá el mérito razonado al que llegue sobre 

cada prueba9.  

 

La Sala, por cierto, no observa que en la sentencia de primera instancia se 

haya hecho una valoración alejada del material probatorio, ni tampoco se 

advierte el uso de criterios poco razonables para llegar a la solución del caso. 

El a quo, atendiendo a esos límites que impone la regla procesal sobre carga 

probatoria, tuvo en cuenta que quien firmó el documento es la representante 

de Estampados Color Way S.A.S; consideró la literalidad del título valor y la 

presunción de su legalidad; además expresó que la pasiva incumplió la carga 

atinente a las excepciones formuladas y que le faltó acreditar que la cantidad 

reclamada a través de la ejecución no correspondía a lo que se acordó 

realmente. 

 
9 Adviértase que el artículo 164 del estatuto procesal establece que toda decisión “debe fundarse en 
las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”.  
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Ahora bien, la apelante hace énfasis en el interrogatorio absuelto por la 

representante de la actora, expresando que el a quo no tuvo en cuenta las 

confesiones existentes en el mismo y las contradicciones presentadas en su 

desarrollo. Reprocha, asimismo, que no se hayan tenido en cuenta las 

irregularidades provenientes de la forma como se absolvió el interrogatorio.  

 

Es preciso acotar que lo declarado por la representante de la parte activa sí 

fue tenido en cuenta por el juez de primer grado para efectos de su valoración. 

La recurrente insiste en la falta de valoración y al mismo tiempo en los 

equívocos, contradicciones y confesión proveniente de lo declarado. Justo 

este propósito no tiene ningún tipo de asidero, por cuanto la impugnante 

pretende que se den unos efectos al interrogatorio de parte que la propia ley 

no contempla, ya que la confesión tiene que cumplir los requisitos de la ley 

procesal, y la valoración de lo declarado en su conjunto no puede hacerse de 

manera insular al margen del resto de prueba obtenida en el proceso. 

 

Vale destacar que cuando la representante legal de la demandante absuelve el 

interrogatorio de parte, esta declara según sus conocimientos y aludió allí que 

el señor David Gómez González fue el encargado de llevar la negociación 

con Estampados Color Way S.A.S. 

 

Llama la atención que la pasiva insista en posibles contradicciones y 

confesiones del interrogatorio de parte y la indebida valoración de la prueba 

por parte del juez, olvidando sus propias cargas, sus omisiones en materia 

probatoria, pese a que le resultaba imperativo a su interés acreditar supuestos 

de hecho, más allá de introducir simples dudas. A modo de ejemplo, téngase 

presente que la recurrente pudo haber insistido en el testimonio del señor 

Wilmer Arbeláez, persona que supuestamente estuvo presente en varias 

etapas de la negociación (firma del pagaré, reuniones). Además, también pudo 

tenerse en cuenta el testimonio del señor “Gustavo”, que según las 
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“remisiones” fue el encargado de entregar la mercancía a Importaciones Ultra 

S.A.S.  

 

6. La apelante alega que el a quo valoró erróneamente los pagos parciales de 

$65.000.000 que realizó Estampados Color Way S.A.S a Importaciones Ultra 

S.A.S; sobre estos señaló que no deben ser considerados como abonos al 

título valor objeto de recaudo, sino como abonos al contrato de compraventa 

celebrado entre las partes el 6 de junio de 2020.  

 

Asimismo, el recurrente reprocha que no solamente se tuvieron en cuenta los 

abonos como pagos parciales al título, sino que también el juez de primer 

grado estableció que esto implicaba un reconocimiento del pagaré por parte 

de la pasiva, situación que, en su sentir, no debe acogerse teniendo en cuenta 

que únicamente se han hecho pagos al contrato del 6 de junio de 2020. 

 

Téngase en cuenta, sobre el referido reproche, que dentro del material 

probatorio allegado por la demandante se encuentran tres comprobantes de 

pago: 

 

- Comprobante de pago de la entidad bancaria Bancolombia que 

certifica que el 22 de agosto de 2020, la señora Astrid Liliana Guerra 

Moreno transfirió $15.000.000 a Importaciones Ultra S.A.S [e.d 

primera instancia – 52]. 

 

 

 

- Comprobante de pago de la entidad bancaria Bancolombia que 

certifica que el 19 de septiembre de 2020 se transfirió $20.000.000, y 

que el 2 de octubre de 2020 se realizó otra transferencia por el mismo 

valor desde la cuenta corriente No. 27979293988 de la señora Astrid 
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Liliana Guerra Moreno a la señora “Valentina González” [e.d primera 

instancia – 49]. 

 

 

 

- Comprobante de pago de la entidad bancaria Bancolombia que 

certifica que el 8 de octubre de 2020 se transfirió $10.000.000 desde 

la cuenta corriente No. 27979293988 de la señora Astrid Liliana 

Guerra Moreno a la señora “Valentina González Rojas” [e.d primera 

instancia – 51]. 

 

 

 

Analizando la prueba documental referida, la Sala encuentra que los 

comprobantes de pago del 22 de agosto, 19 de septiembre, y del 2 y 8 de 

octubre de 2020 no tienen descripción o concepto alguno que permita 

confirmar que estos pagos parciales estaban dirigidos al negocio del 6 de junio 

de 2020. Sobre estos, lo único que se observa es que son pagos por un total 

de $65.000.000 que realiza la demandada a la actora. 

 

No obstante, se advierte que los comprobantes de pago citados anteriormente 

tienen fechas posteriores a la suscripción del pagaré, esto es, pagos 

parciales hechos después del 5 de agosto de 2020.  

 

Sobre el asunto de los abonos por $65.000.000, la parte demandante, a través 

de su representante, expresó lo siguiente:   
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(…) se hacen un pago de unos anticipos, cuando la mercancía llega a la ciudad de 
Medellín no se paga el total de la deuda, esos tapabocas son guardados en una de 
nuestras bodegas y posterior a esto se hace una firma de un pagaré con la señora Astrid, 
la cual se compromete desde el 5 de agosto a hacer un pago del total de la deuda por 
$613.200.000 con vencimiento de términos del 5 de agosto de 2020, después de que 
se hace esta firma de este pagaré se le entrega la mercancía a la señora Astrid y se 
hacen unos abonos de $65.000.000 a esta deuda de $613.200.000 (…) 
 

También expresó: “Después de que ese pagaré se llevara a cabo y ellos hicieron un abono 

del pagaré de $65.000.000, representado en diferentes transferencias (…)” 

 

Lo declarado por la parte demandante no resulta contradictorio con lo 

expresado en la prueba documental. Se entiende que los abonos 

anteriormente referenciados corresponden a pagos parciales hechos al pagaré, 

primero por expresar que estos se deben deducir al valor de $613.200.000 del 

título, y, segundo, por ser pagos realizados en fechas posteriores a la 

suscripción del pagaré. 

 

Ahora bien, resulta pertinente volver de nuevo al testimonio del señor David 

Gómez González, quien sobre el punto manifestó que intentó llegar a “un 

acuerdo de que lo que se ha dado se reste al pagaré y poder solucionar” y que, además, 

pudieran alcanzar “un acuerdo de pago del restante”.  Agrega que nunca había 

cancelado el pago de $216.000.000 al pagaré, y que estaban pendientes de un 

cruce de cuentas. Más adelante el testigo expresó:  

 
PREGUNTADO: Entonces según su narración, según lo que a usted le ha 
tocado a todas dentro de esta situación, ¿se debe el pagaré pero en relación a ese 
pagaré hay que descontar el pago de $65.000.000 que se pagaron en efectivo y 
$216.000.000 de la recompra de tapabocas? 
 
CONTESTÓ: Si se puede negociar ese acuerdo. 
 
PREGUNTADO: No, no estoy preguntando por negociar o no negociar, ¿estoy 
preguntando si eso obedece a la verdad o no? 
 
CONTESTÓ: Si señor. 

 

El Tribunal halla nuevamente concordancia en el testimonio del señor David 

Gómez González, cuando este manifiesta que los abonos por $65.000.000 se 



05266 31 03 002 2021 00231 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 
Confirma decisión de primera instancia 

45 
 

hicieron al pagaré y alude expresamente que estos deben ser descontados de 

los $613.200.000 que estipula el título valor objeto de recaudo. 

 

Además, es de agregar que en el documento de devolución del 3 de 

noviembre de 2020, aportado por la demandada, Estampados Color Way 

S.A.S contradice el propio efecto que pretende darle la pasiva a la excepción 

que formula.10  

 

Para la Sala, el documento de devolución, proveniente de la demandada, da 

al traste con el propio reproche de la recurrente, ya que de manera clara se 

expresa la pretensión de querer extinguir la obligación del pagaré suscrito el 

5 de agosto de 2020. Es que aun siendo este documento del 3 de noviembre 

de 2020 (fecha posterior a los abonos de $65.000.000), se advierte de allí que 

la sociedad Estampados Color Way S.A.S ha querido extinguir esa obligación 

documentada en el título que se ha presentado como base de ejecución, y no 

otra. 

 

De conformidad con lo anterior, el Tribunal colige según el material 

probatorio y las afirmaciones realizadas dentro del proceso que las 

transferencias por $65.000.000 corresponden a pagos parciales de la sociedad 

Estampados Color Way S.A.S. al título valor (pagaré) que fue objeto de 

recaudo para la ejecución.  

 

5. Conclusión y costas  

 

 
10 En el documento se hacen las siguientes manifestaciones: 
 “Yo, ASTRID LILIANA GUERRA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.791.498, 
actuando en nombre y representación legal de la sociedad ESTAMPADOS COLORWAY S.A.S identificada 
con NIT 900.335.869-6 me remito ante usted de la manera más respetuosa para informarle pago y 
forma de obligación contraída con su sociedad el día 5 de agosto de 2020 y con vencimiento el pasado 
5 de octubre de 2020: 
Como es sabido por las partes, la obligación se contrajo con la entrega de mascarillas desechables tipo 
médico por un precio total de $613.200.000 (SEISCIENTOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS) 
(…). 
(…) Por lo tanto y con el ánimo de dar cumplimiento a la obligación contraída, nuestra compañía ha 
dispuesto la devolución de la totalidad de la mercancía y así sanear la obligación, adicionalmente 
reconocer el pago de intereses pactados en el pagaré (5 de octubre de 2020) hasta la presente.”  
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La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín confirmará la decisión de 

primera instancia, ya que, como se expresó en la justificación a cada uno de 

los problemas jurídicos planteados, ninguno de los reparos del recurso de 

alzada tiene asidero legal, ni justificación suficiente para revocar la decisión 

de primera instancia.  

 

Ninguno de los motivos de inconformidad, vinculados con las excepciones 

propuestas por la demandada Estampados Color Way S.A.S, y expuestos ante 

la segunda instancia, alcanza a tener la fuerza para dejar sin piso o fundamento 

la certeza del derecho cierto del que da cuenta el título valor (pagaré) aportado 

con la demanda. 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 365.3 del CGP, por cuanto se 

confirmará íntegramente el apartado resolutivo de la providencia impugnada 

del juzgado del circuito, se condenará en costas a la parte demandada y a favor 

de la actora ejecutante.  

 

Como agencias en derecho, atendiendo los criterios establecidos en el artículo 

4 del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijará 

una suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente (1 

SMLMV).  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto en loa motivos del apartado considerativo previo, 

la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

FALLA: 
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Primero: Confirmar en todas sus partes el apartado resolutivo de la sentencia 

de primera instancia, proferida el día 22 de marzo de 2022, por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Envigado, y que fuera impugnada por la parte 

demandada Estampados Color Way S.A.S. 

 

Segundo: Condenar en costas a la parte apelante. Como agencias en derecho 

se fija la cantidad correspondiente a un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente. 

 

En firme lo decidido, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

 


